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Con apoyo en lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, se decreta la siguiente medida cautelar: 

El embargo y retención de los remanentes o bienes que se llegaren a 

desembargar de propiedad de la ejecutada GIREM INGENIERIA LTDA, 

dentro del proceso judicial que se relaciona en el escrito de medidas del 

presente cuaderno. Límite la medida en la suma de $13´216.393,oo, M/cte. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020 y 111 del CGP, líbrese oficio a las respectivas autoridades judiciales, a fin 

de que se sirvan obrar de conformidad con lo dispuesto en los artículos 593 y 

466 del C.G.P. 

Obre en auto la comunicación proveniente de las entidades financieras: 

Bancolombia, Bogotá y Caja Social; los mismos pónganse en conocimiento para 

los fines pertinentes. 

En consideración a la petición vista en escrito anterior, y por ser 

procedente, REQUIÉRASE al pagador de: BBVA, Davivienda, Pichincha, 

Fallabella, Corbanca, Agrario, Popular, Finandina, BANCOMEVA, Bancamia, 

Sudameris, W.S.A., Bancompartir, Av Villas, Occidente y Scotiabank, a fin de 

que informen con destino al proceso de la referencia, la relación de los dineros 

descontados a la sociedad demandada, en razón a la medida cautelar decretada 

dentro del presente asunto. Líbrese oficio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 (2) 
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1Decisión anotada en el estado No. 053 de 14 de julio de 2021. 
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